
Expediente: 499/21
Carátula: BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A.U. C/ RAMIREZ ESTEBAN FRANCO Y OTRO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 01/11/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - RAMIREZ, ESTEBAN FRANCO-DEMANDADO
20295322552 - RAMIREZ MOTOS S.R.L., -DEMANDADO
20295322552 - GOMEZ GUCHEA, SEBASTIAN ALBERTO-POR DERECHO PROPIO
23276816829 - MEDRANO PATRON, ALBERTO-POR DERECHO PROPIO
23276816829 - BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A.U, -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 499/21

*H106018170048*
H106018170048

JUICIO: BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A.U. c/ RAMIREZ ESTEBAN FRANCO Y

OTRO s/ COBRO EJECUTIVO.- 499/21 Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

San Miguel de Tucumán, 31 de octubre de 2024.- Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de
recepción 28/10/24 presentado por MEDRANO PATRON,ALBERTO JOSE:

1) Téngase presente los datos aportados, y en cumplimiento del art. 159 CPCyC, procédase a la
carga y/o corrección de datos en el SAE.

2) Téngase presente la carta de pago otorgada por la actora a favor del demandado en concepto de
pago de planilla de capital e intereses y gastos por la deuda reclamada en autos.

3) Téngase presente la carta de pago otorgada por el Dr. Alberto José Medrano Patrón a favor del
demandado en concepto de honorarios regulados por la primera etapa.

4) Téngase presente la conformidad formulada en los términos del Art. 35 de la ley 5480.

5) Procédase a LEVANTAR el embargo ordenado mediante providencia de fecha 12/04/22, sobre
los inmuebles de propiedad de los demandados de los demandados:ESTEBAN FRANCO

RAMIREZ (D.N.I. 25.543.773) y RAMIREZ MOTOS S.R.L. (CUIT 30-71182383-9)  identificados con
las Matrículas Registrales N°: T-36186 y T-54079. A los fines de dar cumplimiento con la medida
dispuesta en el presente proveído: Líbrese oficio al Registro Inmobiliario de la Provincia a fin de que
sirva tomar razón de lo aquí ordenado.-MV

Actuación firmada en fecha 31/10/2024

Certificado digital:
CN=WAYAR Cecilia María Susana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27259540122

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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